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En la provincia de Orense conoce 
mos á los conservadores cuando este ¡ 
partido se encuentra en el poder; 
cuando cambia la decoración políti
ca, desaparecen por escotillón, que
dando solo de aquella grotesca farsa 
los restos de su desenfrenado caci
quismo ea la población rural. 

Los que se ocultan durante la 
oposición, preséntanse provocativos 
émsolentes en la situación conser
vadora. Recházalos la opinión, n ié -
ganles sus sufragios los electores; 
pgroelTosá todo trance, valiéndose 
délas art imañas y manejos que les 
son tan habituales, triunfan, escu
dados por la impunidad y dirigidos 
por el poder oficial. 

Cuando las oposiciones rechazan 
con viril enargía sus arbitrarieda
des, sucede lo que ha ocurrido en 
Laza: suspóndense las elecciones, se-
instruye un proceso criminal á los-) 
electores liberales, y los 'caciques 
aplazan la realización d e s ú s pro
yectos para cuando las molestias da 
un proceso convenzan á los que lu 
chan de que en este país regido por 
el sistema representativo, cuando los 
conservadores mandan, la sinceri
dad electoral y los derechos de los 
ciudadanos, viven á merced de las 
conveniencias do la política domi
nante. 

No hace mucho que un ilustrado 
diario de Madrid tomando nota de 
lo que ocurre en determinados dis
tritos, preguntaba: ¿cuándo los Juz
gados de instrucción dejarán de ser 
dóciles instrumentos de las pasiones 
políticas? 

La pregunta por sí sola constituye 
más severa de las acusaciones y 

bastaría para despertar la reflexión 
eiiel ánimo de l'̂ s que así proceden. 

Sin embargo, parece que como 
obedeciendo á una consigna, los 
Juzgados de instrucción prosiguen 
^ la senda emprendida en los preli
minares de la última elección gene-
íal, procediendo contra los que de-
semp8ñan cargos públicos en los 
^anicipios, J que por su proceden-
Cla liberal son un obstáculo para el 

desenvolvimiento de los planes con
servadores. 

Hasta el presente, los autos de 
procesamiento se dictaban en virtud 
de denuncia del Sr. Gobernador ci
v i l , pero ahora comienza el. sistema 
á entrar en una nueva fase: la de
nuncia parte de un agraviado, de un 
descontento ó de un ambicioso, que 
se busca con afán solícito, se le 
aconseja con interés y se halaga 
con promesas mas ó menos reali
zables. 

El cambio no nos sorprenda. Un 
gobernador convertido en denun-' 
ciador, daba mucho tiue decir á la 
prensa y á las personas sensatas, y 
el que dirán hace mas eco que la 
voz de la conciencia ea algunos 
hombres. Además, la iniciativa par
ticular con ,el auxilio tácito de la 
influencia,oficial, prodúcelos mis
mos excelentes resultados que se 
apetecen, y que no 'son otros que la 
suspensión indefinida de los alcal
des y concejales que estorban los 
proyectos dé la absorbente y perso-
nalísima política conservadora. 

Tresprocesos pesan sobre el ayun
tamiento de Vi ana y dos sobre el de 
Junquera ele Ambia. 

La Audiencia de lo criminal de 
esta provincia, único sosten y am
paro que nos queda á los que lucha
mos por mantener nuestros derechos 
y todavía no hemos perdido la fé en 
la justicia, alzó la primera suspen
sión impuesta por los Juzgados res
pectivos á dichas corporaciones mu
nicipales; pero bien pronto los Jua
gados fundándose en hechos análo
gos y virtualmente declarados por 
la Audiencia no constitutivos de de
lito, han vuelto á procesar y suspen
der los ayuntamientos, sin dar tiem
po á que la superior resolución fuese 
comunicada y cumplida; n i más ni 
ménos que si se tratase de impedir 
el ""ejercicio de sus funciones á los 
que desempeñan cargos públicos 
por elección popular.. 

Estos repetidos procesamientos 
no pasan de ser coincidencias', aun
que en verdad extrañas, pero coin
cidencias al fin, porque no es pre-

i sumiblo que un juez de instrucción 

se prostituya hasta el extremo de s de aquella corporación municipal, 
entregar su elevada investidura en | que considera como un título de 
manos de los que no piensan más j gloría pertenecer á la situación cai
que en satisfacer su sed de vengan- j da, á l a situación liberal dinástica 
zas, é imponerse á la voluntad de los > que sino ha sido irreprochable, tiene 
electores, sustituyendo su represen- la fortuna de que los que la han su-
tacion legítima por otra creada á su cedido, la hagan deseada ante los 
imágen y semejanza, sin más fun- ojos de la opinión imparcial é inde-
damento que el capricho. No se I Pendiente. 
puede concebir, sin inferirles la ma
yor ofensa, que los juecesde instruc
ción se presten á servir de instru
mentos á una política que en tan 
rastreros mcmles se informa, porque 
después de todo los que desempeñan 
una misión tan augusta, gozan de 
la independencia necesaria para po
der rechazar,- sin exponerse á con
secuencias desagradables, esas indi
caciones interesadas y capciosas, 
ni han escalado los puestos que ocu' 
pan con la ayuda del favor ni á títu
lo de servicios prestados á nadie 
con] notoria infracción de las leyes. 

Mas en verdad son tan frecuentes 
esas coincidencias, se repiten con 
tal simultaneidad y en condiciones 
tan idénticas, que vale la pena de 
que los encargados de la administra- tivó la Primera suspensión 

Alzada por esta Audiencia la p r i 
mera suspensión impuesta por el 
juez Sr. Fernandez Rivera, y por su
puestas alteraciones de cuotas en el 
repartimiento territorial, sin que el 
Sr, Gobernador civil , á pesar del 
tiempo trascurrido, se haya dignado 
comunicarles dicha superior resolu
ción, para que fuesen restituidos en 
los cargos de que injustamente— 
porque ahora podemos decirlo—se 
les habia desposeído, acaban do se^ 
nuevamente procesados y suspendi
dos por supuestas alteraciones en el 
repartimimiento de consumos, el 
alcalde y concejales de la menciona
da corporación de Coles, esto es, 
por una causa parecida á la que mo

ción de justicia, antes de dictar el 
procesamiento y suspensión de los 
alcaldes yconcejáles, adquieran con 
la plenitud debida los informes ne-

La Audiencia alzando suspensio
nes y los juzgados suspendiendo y 
procesando, vienen á sentar, según, 
nuestro entenier, y dicho sea con 

cesarlos y examinen con madurez | las salvedades y respetos iudispen-
y frialdad, según lo s ( cá sosy cir-['sables, una jurisprudencia tan es-
cunstancias, si es de su competen 
cia y está dentro del circulo de sus 
atribuciones entender en asuntos, 
que en opinión de muchos y muy 
distinguidos letrados, incumben solo 
á las delegaciones de Hacienda, por 
mandato expreso de reales y recien
tes disposiciones. Porque es preciso 
hacer constar aquí, que todos los au
tos de procesamiento y suspension 

cepcional como anómala, pues fácil
mente se deduce de lo que pasa, que 
los inferiores no se conforman con 
las razones, y fundamentos legales 
en que se apoyan las resoluciones da 
la superioridad, y que por mas que á 
una corporación la declare la Au
diencia irresponsable de hechos que 
se le hayan imputado y no consti
tuyen delito, y por ende con dere-

que en ésta dichosa temporada con- l cho á continuar en el egercicio de 
servadora están dictando los juzga- j sus funciones, los juzgados, instru-
dos, se fundan en' supuestas altera- | yendo nuevos procesos y dictando 
cionés de [cuotas en los repartimien
tos de territorial y de consumos. 

El ángel de las coincidencias, que 
por lo que observamos es el ánge l 
tutelar de estos tiempos, acaba de 
estender sus alas sobre el ayunta
miento de Coles. El segundo proceso y 

la segunda suspensión, han caídoco- j tran en este caso, que por una íms--
mo lluvia de oro sobre los individuos « ma cuestión son absueltos y conde 

nuevas suspensiones, impiden á los 
Ayuntamientos hacer uso de los de
rechos que le reconoce el tribunal 
superior que sentencia y falla,, y an
te quien se alzan de las providen
cias de los inftíriores, pudiendo de
cir no sin razón los que se encuen-
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nados v que si son de derecho alcal
des y con cójales por la voluntad de 
sus electoras y ra indico de la Au
di racia, no lo son de hecho, sin du
da parque no pieus m de ig-ual. modo 
los juzgados de instrucción. 

Tal vez para despajar estas situa-
cionas anómalas un ilustrado diario 
de Madrid pide con insistencia que 
se exija la responsabilidacrjudicial. 

F l Sr. Peiayo Cue4a en el Senado. 

La prensa de todos matices, ex
cepción hecha de la conservadora, 
tributa entusiastas elogios al dis
curso pronunciado por el señor Pela-
yo Cuesta en la alta Cámara, al ter
ciar en la discusión del Mensaje, del 
que damos un ligero estracto á 
nuestros lectores, á fin de que pua-
d m formar una idea aproximada de 
la altura á que ha rayado en esta 
ueasion nuestro ilustre correligiona
rio y paisano. 

Empezó manifestando que ya era 
hora de que se oyese en la Cámara 
á la oposición, y de qu3 se impugna 
i i p)lítica del Gobierno, y censura 
l i s palabras del señor Cánovas rela
tivas á que era preciso echar el ve
lo, del olvido sóbre la revolución Je 
Setiembre, porque nadie de los que 
tomaron parte directa ó ¡ndirecti-
mente en aquellos hechos p.iede 
condonarlos, por ser incompetentes 
y estar interesados en aquel suceso 
los conservadores y liberales, éstos 
para alabarla y aquollos para sen
tir la. 

La oposición liberal está justifica
da en la actualidad, porqiu todo ha 
cambiado; el señor Cánovas está con 
toda la o nnip )tencia que antes te
nia; pero hoy los principios cons.,-r-
vádores no están representados en ej 
señor Cín >vas co no lo estuvieron, 
porque todo lo ha cambiado, hoy TÍO 
se discurii'áu, según el discurso de 
la corona parque el inávil del s.mor 
Cánovas y el objeto que se prepone 
recabar es que desaparezca el partido 
liberal; y pa^a est) le ha declarado 
una guerra á muerte; y pira esto ha 
traído un elemento uítramont in-», al 
señor Pidal, y parece que cuenta 
couel contingente de la izquierda; 
y si cuenta con él, hace muv m i l 
y no coaseguirá realizarlo, porque 
aunque la mima y halaga, no la tiene 
vencida ni dominada. 

Bechaza la idea propalada deque 
el señar Cánovas quiere hacer con 
la izquierda lo que hizo con el parti
do, liberal y si esto fuera cierto, re
cuerda á há izquierda lo de cuando 
lá barba de tu vecino veas pelar. 

El señor Cánovas se equivoca, y 
los que como el piensan, porque hoy 
puesto que existe una guerra á 
muerte por los conservadores al par
tido liberal, y para ello emplea las 
armas vedadas en la p dítica. 

La lucha que ha entablado el Go-
híerno contra la prensa la entiende 
1$ opíniem, que no ve mas que pe
riódicos persigaidos y poriodistas en 
la cárcel 

El Gobierna del Sr. Sagasta no 
hizo use ninguno de las facultades 
que lo conoedia la ley vigente hecha 
por los conservadores, Y para desa-
«reditai1 este espíritu: de tolerancia, 

los periódicos canovistas empezaron 
á atacar á la monarquía y al mo
narca, y de aquí vino que los antidi
násticos se excitaran y dieran en 
hablar contra las instituciónJS. 

_ Esta arma está vedada en la polí
tica, como lo está en la guerra el 
uso de las a r i t o explosivas. 

Explica como deben existir los 
partidos ,p3ro no en fracciones, y 
hoy los adelantos de la libertad exi
gen que haya tres partidos: uno l i 
beral, otro conservador y otro de
mócrata, el señor Cánovas" no quie
re mas que existan do* partidos, y 
quiere anular el liberal dmático, re
emplazándole conjtd de la izquierda, 
en lo que está en un error el señor 
Cánovas. 

Se ocupa el señor Cuesta del esta
do actual de los partidos en España 
y explica el credo del democrático, 
el- del conservador que parece influi
do por el elemento ultramontano, 
según lo permite deducir el discur
so reciente del señor ministro de 
Fomento. El concepto de la monar
quía, según el Gobierno, es la sobe-
rauia nacional consignado en la 
Constitución de 1876, que parece 
una capitis diminutio del concepto 
monárquico, y el del partido liberal 
cree que todos sus intereses y el 
sentido que hoy cree tiene la mo
narquía por la historia y por otras 
muchas causas es lo mas convenien
te al país, y el señor Cánovas quiere 
demostrar que porque el partido l i 
beral no quiere 'alterar la consti
tución de 187*) ni revisarla, ni refor
marla, diclio partido es perturbador, 
pretende anularle y sustituirle con 
el que aspira á hacer la revisión ó 
la reforma que pretende rebajar la 
institución monárquica. 

Esta es la significación de la po
lítica del señor Cánovas, afirma y 

eos al país, como cree el Gobienio 
j que es el partido liberal dinástico, 

ha ley electoral es buena, pero el 
Gobierno emplea una máquina que 
está fuera de aquella. 

El único medio de remediar estas 
falsedades, es la de que un ministro 
pase desde el banco azul á la barra, 
y desde la barra á presidio. 

Los deberes del partido liberal hoy 
son sostener la Constitución de 1876 

] y aplicari'la coa los principios libe • 
| rales. 

Ecos 

asegura el Sr. Cuesta. Hoy, conti
núa, que muchos conservadores y 
muy importantes se sienten inquie
tos y lo manifiestan en c íxu los 
privados, que el proceder del Sr. Cá
novas pue le conducir á la pérdida 
dq! ooier. v para evitar este peligro 
el Gobierno 'reo que debe a t r ae r á 
i a j u v t í u t u d dándola representación 
en ¡as Cortes. 

Tratando el Sr. Cuesta de las elec -
cienes, dice que haciéndolas el se
ñor Romero Robledo ya se sabe 
que ha de resaltar de ellas, porque 
es un lucho que todo el mundo 
sabe en Madrid que es un privi
legio del señor ministro de la Ga-
bernación actual. La corrupción 
electoral empezó en 1814 á 1815; 
pero después se ha convertido en 
arte coa reglas fijas, y tuvo su 
organización acabada en 1850 á 
1854, y esto mismo ha hecho el se
ñor Homero Robledo; es el que hoy 
la ha resucitado perfeccionada, sin 
violencias tan notables como en 
tiempo del conde de San Luis, por
que es artificioso fm alto gradó; 

El Gobierno desde que juró ha he
cho todo lo que se prohibía realizar 
durante el pe-íodo electoral, y esto 
es iufring r y falsear la letra de la 
ley. 

El partido conservador, que según \ 
el Sr. Rom ¡ro Robledo le componen 
desde el título nobiliario hasta el 
trabajador más humilde, este parti
do que es tan grande y tan arraiga
do, ha tenido que valerse desmedios 
que no concede el Sr. Cuesta se hu
bieran podido ,valer otros que son 
menos numerosos y menos simpáti-

Los rendimientos qué "ha produci
do la renta de papel sellado en esta 
provincia durante el semestre úl t i 
mos excede en un 50 por 100 á los 
obtenidos en igual período de los 
años anteriores, 

( No podremos quejarnos con just i
cia de que sea infecunda la política 
del señor Bugallal. 

Verdad es que la est adística de 
los procesados, en n ingún tiempo 
alcanzó una cifra tan su oída. 

Ni en tiempo de Calomarde se tra
taba peor á los liberales. 

En compensación ni un sólo con
servador figura en esta estadística, 
por mas que ante la junta del cens 
hubo liberal que ha tenido la desdi
chada ocun'encia de demostrar que 
algunos respe tables difuntos apare
cían firmando las propuestas de in 
terventores. 

Justicia y no por mi casa, dirá el 
conservador mónstruo de este país. 

El ayuntamiento de C istro Oalde-
las, en el que figuran excelentes y 
leales amigos nuestros, no pxl ia 
pasar en olvido para los que se han 
propuesto acabar con la paciencia 
de todos los constitucionales que 
desempeñan cargos públicos sm re
tribución. 

La espada del moderno Damocles 
suspendida sobre sus cabezas^ des
cargó por analogía una suspensión 
gubernativa con fecha 28 de Marzo. 

Trascurridos con exceso' los 60 
dias que previene el art. 89 de la 
ley municipal, presentáronse el al
calde y jos dos tenientes suspensos 
á posisionarse de sus cargos, acom
pañados de notario, por aquello de 
que no pueden andar solos en estos 
tiempos los liberales. 

El alcalde interino negóse á pre
tensión tan legítima, manifestando 
que no había recibido orden supe
rior, á lo que replicó el alcalde don 
Augusto Alvarez, que para ejercitar 
el derecho que la ley les concedía, 
no era necesaria la orden de la au
toridad snperior civih 

Pero váyanle ustedes á los con
servadores con textos" legales. 

Esto ha sucedido el 4 del corrien
te, y con fecha 7 por el caoo de la 
villa (asi reza la orden del alcalde), 
se les ha comunicado que podían 
compireceren la secretaria del ayun
tamiento para enterarles de que el 
Gobernador civil en cumplimiento 
de una real orden de 27 de Abril úl
timo, acordó poner de manifiesto en 
la seoretaria sin secretario de este 
Gobierno, el expediente de suspen -
cion para que expongan loque ten
gan por conveniente á la defensa de ) 

los cargos que contra ellos s*frt, 
muían. ^ ior-

El alcalde y concejales suspeuSOs 
han emprendido su peregrinación á 
Orense dispuestos, aunque fuera H.l 
periodo legal, á defenderse de Ini 
cargos singulares que han motivad 
su suspensión^ pero ya comienzan i 

| sufrir las vicisitudes y contrafeW 
pos que siempre acompañan á W 

i elementos de oposición. Ayer no * 
' les ha oído á pretexto de que no am 

recia el expediente. F 
Hoy se encuentra el asunto i ^ 

pacho y no podemos aventurar iu¡' 
cios, aunque nada arriesgaríamos en 
augurarlas una solución contraria 
porque los constitucionales estarna 
di mala, como dice el vulgo, y como 
quiere que estemos el señor Buo-ñ 
l ia l . &cl' 

- Ante la Audiencia de esta provin. 
1 cía se ha celebrado hoy la vista del* 
incidente de apelación en la causa 
que en este Juzgado se instruye 
contra el Ayuntamiento de la Pero-
ja por lo de rúbrica, es decir, por 
supuestas alteraciones en el reparti
miento de la contribución territo
rial. 

La defensa del Ayuntamiento he
cha brillantemente, según nos in
forman, por nuestro querido amio-o 
el ilustrado jurisconsulto don José 
Ramos Campo, solicitó se alce la 
suspensión impuesta á la menciona-
nada corporación municipal. 

Después de los desagradables su
cesos ocurridos en Laza, según nos 
escriben, parece que los caciques de 
aquel término abrigan el propósito 
de poder celebrar por sorpresa las 
segundas elecciones, de cuyos pro
pósitos hacen ostentoso alarde algu
nos de los que acaban de recibir la 
prueba más elocuente de la firmeza 
de carácter y del valor con que sos
tienen sus derechos los elementos 
liberales. 

En, aquel Ayuntamiento es tan 
unánime la opinión, tan conocida la 
voluntad de los electores, que la 
única oposición que allí tiene la can
didatura municipal es la que le ha
cen, valiéndose de todo género de 
ardides, los parciales de la política ' 
conservadora. 

Cuando por el Gobierno civil de la 
provincia se anuncie en el Boletii 
oficial la fecha en que vhan de tener 
lugar las segundas elecciones, avi
saremos oportunamente á nuestros 
amigos, quienes, hoy como nunca, 
están resueltos .á' disputar en una 
lucha legal el triunfo á sus adver
sarios. 

En la seguridad de que llegará, 
á su conocimiento la noticia, no tie
nen nuestros amigos que temer á 
que se celebren por sorpresa las 
elecciones. 

< ^ 

A pesar de haber sido extraordi-: 
naria la concurrencia á la verbenat 
de San Antonio, no hubo que la
mentar la más leve alteración del 
órdeu, ni una de esas reyertas que-
son tan comunes'en nuestras fiesta-}; 
populares, ha venido á turbar la ex
pansiva alegría que reinaba en el 
espacioso campo de Aragón. 
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^e^uimos sosteniendo que existe 
iüco-aipatibilida 1 entre el cai'go de 
fioberuador civil y el de Notario pá-
b'lieo, y como consecuencia, en ar
monía "con el espíritu y letra de las 
leyes, una vez que el' Sr. Bugalial 
.continúa al frente de esta provincia, 
o-uo áebej .anunciarse la provisión 
|e la Notaría de Patnteareas. 

"Mailana á las once se inaugurará 
1̂ Hotel- Restaurant Inglés, s tuado 
gn la calle de Alba de esta capital, 
y montado á la- altura de los prime--
pos establecímieutos de este género 
eI1 España. 

La comisión encargada de promo
ver una suscricion á favor de la 
viuda é hijos del capataz de cul t i 
vos, don Francisco Picocha, hijo de 
esta capital, que falleció reciente
mente en la villa de Betanzos, nos 
encarece la inserción de la siguien
te lista de las personas que tan ge
nerosamente se han prestado á re
mediar la angustiosa situación de la 
viuda y huérfanos de nuestro malo
grado convecino, rogándonos al pro
pio tiempo que á nombre de los 
socorridos, tributemos un puMico 
testimonio de gratitud á cuantos f i 
guran en esta relación, y á los que 
eu la villa de Betanzos por un ex-
pontáneo sentimiento de amor á la 
desgracia han sufragado los gastos 
de entierro del finado: 

Un amigo de los pobres . . . . 
D. Gerardo Vázquez Quiroga 
D.'Antonio G. de Quevedo,. 
D. Perfecto L imia . . , 
D. Ricardo García 
D. Francisco Diz. 
D. Adolfo Rodrigue? 
D. Juan Sebastian *. 
D. Juan L. Conde 
D. Ramón M. Valencia 
D. José Cuanda 
D. Manuel Valencia 
B. Casto R o d r í g u e z . . . . . . . . 
1). Manuel Castañeda. . . . , . 
D. José G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
B. Teodoro M o r á t i l l a . . . . . . . 
D. Alberto García Ferreiro.. 
D. Jesús Guerrero Santos... 
B. Pió L e o n a t o . . . . . . . . . . . 
B. Sabino Rodríguez . . . . . . 
B. Juan Faiide 
B. Manuel Sampayo 
D. Francisco Cabrera. . . . . . 
B. Ramón García Sueíro . . . 
B. Santiago Fernandez 
B. Ramón Pazos 
B. V. L. C . , . 
B. Enrique Añel 
B. Baltasar Far iñas 
B. Froílan Baltar 
D. José Antonio Figueras.. 
B. Vicente Miranda 
B. Juan R o d r í g u e z . . . . . . . . . 
B. Marcial Cantón - . 
B. Ramón Enrique Alvarez . 
B. Ramón G a r c í a » . . . . . . . . . 
B. Tomás Blas , 
B. Hipólito Brabo 

José María Valente 
B. Manuel-Gil 
JJ- José A. de la Llana. . . . 
J". Agustín Carballo 
B. Saturnino 31anco 
B. César Vázquez 
B. Constantino Alvarez 

i D. Antonio Pe re i ra 
Francisco Fernandez.... 
Vicente Panadero. 
Sdrañn Temes... 

50 
40 
20 
20 
2^ 
20 
20 
20 
16 
12 
12 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
8 
8 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

D 
b 
D 
D. José Rodríguez Rodríguez 4 
Doña Cármeq Santa l la . . . . . 4 
D. Facundo Santalla 4 
I). José Alvarellos- 4 
D. Dionisio Montón . . . . . . . . 4 
D. Bírn'irlo.Carril . 4 
D. Justo Ptírez '4 
D. Bernardo Dopazo 4 
D. Delío Q u i u t a n s . . . . . . . . . 4 
1). Elíseo Decampo. 4 
D. David Bola ño 4 
I). José María R u a . . . . . . . . 4 
D. Manuel Real . 4 
D. Antonio Bouzo . . 2120 
D. Rafael Carpió 2 
D. Dámaso Alonso " . . . 2 
D. Pedro Baltar 2 
D. Manuel Méndez . 2 
D. Severo l'uga 2 
D. Constantino Costa 2 
D. Manuel Berjes 2 
D. Antonio Aguirre . . . . . . . 2 
D. Arturo Recarey 2 
D. Severino Pérez 2 
D. Guillermo Moreiro 2 
D. Ramón Fernandez 2 
D. Nemesio Pérez . . . . . . . . 2 
I). Luis Seijo 2 
Doña Cá'Tnen Por tába les . . . . 2 
D. Antonio Pinto 2 
D. Julián Alvarez 2 
Uoaa Concha 2 
D. Eduardo Gómez , 2 
D. Miguel Espinar 2 
D. José Carballo 2 
D. Pedro Castro 1 
D. José Diz 1 
D. Alfredo Delaje » . . . 1 
D. Jul ián Chayan 1 
Uu amigo ..« 1 
D. Tomás Otero 1 
D. Manuel Crespo . . . 1 
D. Rogelio Moure.., 1 
D. Quintín Palacios 1 
D. Constantino Suarez Gar

cía . . . . . 6 
D. Venancio Casares *. 4 
D. Luciano Cid 4 
Un amigo.7-O. R. F 4 
Un amigo 4 
D. Santiago Veíras Fernan

dez. 
D. Rufino Fernandez... 
D. Bernabé Bóbeda . . . . 
D."Antonio Blanco 
D. Antonio Otero 
D. Cándido Oerreda.... 
D Luis Cid 

4 
4 
4 
4 

10 
10 
4 

6 000 billetes hipotecarios del Teso
ro de la isla de Cuba, según lo dis
puesto en e! art. 7." del real decreto 
de 12 de Junio de 1880, han resulta
do favorecidas las bolas números 
227, 313, 354 612, 701,741, 812, 

En su consecuencia, quedan amor
tizados en el primer millar los nú
meros 227, 313, 354, 612, 701, 745, 
812, 945 y en el segundo millar los 
números "1.227, ! .3 l : i , 1.354, 1.612, 
1.701, 1.714, 1.812, 1.945 y así co-
rrelatívamente en los restantes mi
llares de los 750 de la emisión. 

Lo que en,cumplimiento do lo dis
puesto en el referido real decreto, se 
hace público para conocimiento de 
los interesados, que podrán presen
tarse, desde el día 1.° de Julio pró
ximo, á percibir las 5' 0 pesetas, im
porte de! valor nominal de cada uno 
de los billetes amortizados, más eL 
cupón que vence en dicho día, pre
sentando los valores y suscribiendo 
las facturas que S3 facilitarán en las 
oficinas del Banco, en Barcelona; en 
Madrid en ol Banco hipotecario de 
de España; en las provincias en casa 

.de los corresponsales ya designados 
en cada plaza; en París en el Banco 
de París y de los Países-Bajos; y en 
Londres, en casa de los señor Uhthoff 
y C.a 

Barcelona 3 de Junio de 1884.—El 
i Secretario general, Arístides de Ar-

tiñano. 

Venciendo ^n 1 d e Julio próximo 
el cupón núm. 16 de los billetes h i 
potecarios del Tesoro de la isla" de 
Cuba, se procederá á su pago desde 
el expresado día, de nueve á once y 
media de la mañana. 

El pago se efectuará presentando 
los interesados los cupones, acompa
ñados de doble factura talonaria 
que se facilitará gratis en las oficí, 
ñas de esta Sociedad, Rambla de Es
tudios, núm. 1, Barcelona; en el 
Banco Hipotecario de España, en 
Madrid; en casa de los corresponsa
les designados ya en provincias; en 
París, en el Banco de París y de los 
Países-Bajos, y en Londres, en casa 
de los Sres. Uhthoff y C.a 

Los billetes que han resultado 
amortizados en el sorteo de este día, 
podrán presentarse asimismo al co
bro de las 500 pesetas que cada uno 

de ellos representa, p^r medio de do* 
ble factura, que se facilitara en los 
puntos designados. 

Los tenedores de los cupones y 
de los billetes amortizados que de
seen cobrarlos en provincias-, donde 
haya designada representación de 
ésta sociedad deberán presentarlos 
á los comisionados de la misma des
de el 10 al 20 de este mes. 

En Madrid y Barcelona en que 
existen los talonarios de comproba
ción, se ofóctuara el pago siempre 
sin necesidad de la anticipada pre
sentación que se requiere para pro
vincias. 

Se señalan para el pago en Bar
celona los días desde 1.° al 19 de Ju
lio y trascurrido este plazo, se ad
mitirán los cupones y bíllleteá 
amortizados los lunes y martes de 
de cada semana, a las ñoras expre
sadas. 

Barcelona 3 de Junio do 1881. —El 
Secretario ^general, AfíStidoS cb 
Artíñano. 

Eu Orense, í?u comisiona lo don 
Alejandro Pérez, Instituto 4. 

Total , e i S ^ O 

O <« 

tí 

Telegrama 
Madrid 14 . 

613 Congreso l ia HJado las 
fuerzas del «Jerc i ío . 

I \n BiB^iaíorra so l ia dcslae-
ohado u n a f^roposieion caá la 
qeie se |teslia «pie se eosicediese 
el dereeho de saiiVaglo á las 
mssgea'es 

¡Se l ia f irmado en Slé lg iea un 
Biiioisterio e^tóláeo* 

C o í i z a e i o n caiala'oss €11 ̂ 15. 

Imp.de EL ECO OE ORENSE. 

EancD HbpaHO-CoIflni 
Celebrado en este día, con asisten-

cía dol notario don Luis G. Soler y \ • 
Plá, el sorteo de amortización do ̂  

EL SEÑOR 1 

LICENCIADO EN DERECHO CANÓNICO 

ha fallecido el día l i de JÜRÍO de 

Sus sobrinos, sobrinas, sobrinos políticos, primos, 
testamentarios y demás parientes> suplican á s n s ami
gos se sirtan encomendarle á Dios y asistir d la con
ducción de su cadáver que tendrá lugar el lunes 16 á 
las diez de la mañana, desde la casa mortuoria d la igle
sia parroquial de Santa Mafia de Rezat en lo qtie 
recibirán éspecial favor, 

http://Imp.de


ECO DE ORENSE 

(le los ev-dqmidieiilcs de la boiica del 6 
üoclor Don León fíoyarzun 

esilfiOSi>p'<ii*íafes i a P i n z a d e l Mfvri'O—Orense 

<5 % IIa^ surtido do productos químicos para la Medici-Ü 
na y artes 

Especí ricos'de todas clases 
? % . Dosimetría completa 

Pulveiizadores 
cp. •% Medias elásticas para varices. 

^ ^ rajas centricales 
^ . Tirabragueroí 

^ Vi ve pones 
Brochena 

Barnices. 
Pinturas. 

&t Tintorería 

IJA W A W m i l T 

Agua minero-medicioal na tu ra l de 
CARABAÑA 

E L P O R G A N T E MAS B A U T Q 
PBFAJO CAJMnO B E J L E S B O T E L A 

Re venia en la farmacia de C A R L O S V A L E N C I A . 

BRO^iaillTSS, TOS 
Catarros Pulmonares 

del FECHO 
y Debilidad del Mismo 

T I S i S , Asmas 
Curación rápida y cierta por las 

G ^ o u t t e s X j i v o n i e n x i e s ; 
de TROÜETTE-PERRET 

E L 

(ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL») 

coa CRIOSÜTA do HAYA, ALQUITIUN de K0RDH5A 
BALSAMO de T í M 

Este produclo infalible para curar 
radicalmento todas las E n f e r -
iMedntlcs tle Tus Vlaa r e a j i i r a -
tóf ' ias , está recomendado por las 
celebridades medicales como el único 
eílcají. 

Ks el único, que ademas de no 
fatigar el estomago, lo forlifica. le 
reconstituye, y despierta el apeMto; 
dos gotas poi lamañanayporlanoche 
triunfan de los cuses mas rebeldes. 

Deposito principal : 
T R O U B T T E - P E R R B T 

PAfiIS, 165, rus Ssint-Antoine, PARIS 

H a l a s pr inc ipa le s F a r m a d a s . 

Exijir el Sello del Gobierno 
^francés sobre el frasco para evitar 
.las lalsificacioncs. 

Farmacia 
Acredilada, en buen sitio y 

magnifico local, se vende en 
Madrid en ventajosas condi
ciones. 

Dirigirse á don Luis de Ca
lías, Magdalena, 27, Madrid-

Cotnpañla de seguros reunidos 

GARANTIAS 

Capital social 
4 8 . 0 0 0 . 0 0 0 EVD. efectivos. 

Primas y resertas 

Esta gran compañía nacio
nal cu^o capital de 48 mi l lo 
nes de reales no nominales si [ 
no EFECTIVOS es superior al • 
de las demás compañias que ! 
operan en España; aseguran 5 
contra el incendio, sobre la 
vida y el riesgo marí t imo, j 
El gran desarrollo de sus 
operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar 
al,público en los 19 años que 
cuenta de existencia durante j 
los cuales ha satisfecho por | 
siniestros la importante suma 
de i v n , noventa millones 
nueve cientos cincuenta y 
cuatro mi l ochocientos vein
t iuno, sesenta y ocho cis. 

Representante en Orense: D. Abe
lardo Moreiras, callo de San Pedro, 
niim.29. 

lian recibido en la Exposición de 
Amslerdani el premio más alto conferido íi roá-

"lias de sisl 

mientras que las m í i p n a s de ia Compañía fa
bril Siager llamadas "legitimas" 

NO F U E R O N P R E M I A D A S 
Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 

y Pontevedra Z). Ramón Garc ía Sueiro, calle de las Tien
das, esquina d í a Plaza Mayor, a lmacén de calzado. 

Gran almacén musical é instrumental 
DE 

Calle del Padre Feijóo. 
O R E N S E -

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entre otras las de 
Erar , Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de músn 
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande la-
maño. 

V e n í a s a l conlado y á pl 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras j atriles. 
Accesorios para lodos 

los instrumentos. 
A Ibums de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y esludios pa

ra lodos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 

laxos.—Se alquilan ó r g a n o s 
sanos. 


